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Actor: MARISELA SOTO  Y OTROS 
Demandado:   MUNICIPIO DE MIRANDA y NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA 

- POLICIA NACIONAL  
Medio de control: REPARACION DIRECTA 
 

Auto interlocutorio núm. 943 

 
Admite reforma de la demanda  

 
En la oportunidad procesal, la parte actora solicita adicionar la demanda, para lo cual modifica 
el acápite de pruebas, y aporta dictamen pericial de los accionantes MARISELA SOTO, JOSÉ 
RAÚL PARRA MURILLO, CLAUDIA JOHANNA POSSO MEJÍA, SANDRA PATRICIA MAYA 
MARTÍNEZ, YEINSON ESTIVEN BAICUE MEZÚ y SORAYDA CANDELO CAPOTE, 
comunicación que fue remitida a la parte demandada, en cumplimiento de lo previsto en el art. 
162 del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el art. 3 del decreto 
806 de junio de 2020. 
 

 
 
CONSIDERACIONES: 
 
La oportunidad para reformar la demanda está prevista en el artículo 173 de la Ley 1437 de 
2011, que señala que el demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una 
sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la 

demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y por la 
mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 
 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas se 
fundamentan o a las pruebas. 

 
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones 

de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad. La 
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reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez podrá 
disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial. 

 

La solicitud se encuadra dentro de los supuestos señalados en la norma citada y para 
determinar la oportunidad de la presentación del escrito de reforma, se tiene que la demanda se 
admitió con providencia de 31 de mayo de 2021 y no ha sido notificada personalmente. La 
solicitud de reforma se presentó el 4 de junio de 2021. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De otro lado, no sobra recordar, que, respecto de la oportunidad para la reforma de la demanda, 
el Consejo de Estado1 concluyó, que el entendimiento adecuado de la norma debe ser, que la 
oportunidad para la reforma de la demanda se prolonga hasta el vencimiento de los 10 días 
siguientes a la finalización del término de traslado de la demanda inicial y no solamente durante 
los primeros 10 días de ese término, dado que, si la intención del legislador hubiese sido que la 
parte demandante no conociera la contestación y así no pudiera reformar la demanda y corregir 
los yerros que hace ver su contraparte, no hubiese regulado en otros ordenamientos procesales 
(C.G.P y C.P.T.) que la reforma puede hacerse, aún después del término del traslado, y que, no 
es que exista un desequilibrio de las cargas procesales al permitir la reforma de la demanda con 
posterioridad al vencimiento del traslado de la demanda y su contestación, puesto que el mismo 
legislador previó una nueva oportunidad de traslado del escrito de reforma con el fin de que el 
demandado se pronuncie sobre la misma.  
 
Conforme lo anterior, se admitirá la reforma de la demanda por estar ajustada a Derecho. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada en la oportunidad procesal. 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION B Consejero ponente: WILLIAM 
HERNANDEZ GOMEZ(E) Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo del año dos mil dieciséis (2016) Radicación número: 11001-03-15-000-2016-01147-00(AC) 
Actor: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN Demandado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL VALLE DEL CAUCA. 
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SEGUNDO: Notificar la admisión y  reforma de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el 
auto admisorio de 31 de mayo de 2021.   
 
TERCERO: Notificar por estado electrónico a las partes como lo establece el artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, con inserción de la providencia, en 
publicación del estado en la página Web de la Rama Judicial y remisión en mensaje de datos a 
los correos suministrados: decau.notificacion@policia.gov.co;  notificacionjudicial@miranda-
cauca.gov.co; fernandoyepes@yepesgomezabogados.com; henry-bryon@outlook.es;  
feyego@yahoo.com; 
 
CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el art. 162 del CPACA modificado por la Ley 
2080 de 2021, en concordancia con lo previsto en el art. 3 del decreto 806 de junio de 2020, 
todo documento presentado al juzgado deberá ser enviado simultáneamente a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales y acreditarse su envío ante la autoridad judicial.  
  
Lo anterior incluye: la demanda, corrección, reforma, la contestación de la demanda, el escrito 
de excepciones, el escrito que descorre las excepciones, los recursos, las pruebas, alegatos y 
cualquier solicitud que sea presentada al juzgado. Los sujetos procesales deben observar los 
plazos legales que correspondan a los respectivos traslados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza 
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